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DATOS DEL PROFESORADO (*Profesorado coordinador de la asignatura)

Nombre: E-mail: Teléfono:

* Maria del Mar Fernandez Martinez mar.fernandez@dstso.uhu.es

Datos adicionales del profesorado (Tutorías, Horarios, Despachos, etc... )

HORARIO DE TUTORÍAS

PRIMER CUATRIMESTRE

LUNES: 10:00-12:00 y 16:00-17:30

MARTES: 11:00-13:30

SEGUNDO CUATRIMESTRE

JUEVES : 9:30 a 13:30 y 16:30 a 18:30 

Despacho 4.40 Facultad de Trabajo Social

E mail: mar.fernandez@dstso.uhu.es

CALENDARIO DE CLASES (ESTIMADO): DE DICIEMBRE 2022 A  ENERO 2023

HORARIO DE CLASES: 16:00‐21:00 HORAS  

Breve reseña curricular de la profesora:

Diplomada y Graduada en Trabajo Social, Máster en Políticas y Prácticas Innovación Educativa,
Máster en Desarrollo Social, así como Doctora por la Universidad de Almería, con tesis doctoral
sobre las competencias del trabajador/a social.

Desde 2010 ha ejercido como profesora en la Universidad de Almería, Universidad de Granada, y a
partir de 2019 en la Universidad de Huelva. Desarrolla su docencia en materias de grado y máster,
así como dirige varias tesis doctorales.

Sus trabajos de investigación se han centrado en competencias, el sistema de atención a personas
mayores y en proyectos de cooperación vinculados a la inclusión educativa.

Ha  realizado  estancias  internacionales  de  investigación  en  universidades  de  México,  Chile,
Guatemala, Portugal, Marruecos e Italia.



DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Dentro del Plan de Estudios esta asignatura pretende ofrecer al estudiante una formación avanzada
orientada a la especialización profesional del desarrollo, la cooperación y la intervención social. 

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Within  the  Study  Plan  of  this  Master's  degree,  this  subject  aims  to  offer  the  student  advanced
training aimed at professional specialization in development, cooperation and social intervention.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Se trata de una asignatura obligatoria dentro de la Materia Gestión de la  Información para la 
Intervención, la cual se incluye en el Módulo 2. Intervención  Social.

2.2 Recomendaciones

No hay requisitos específicos.

3. Objetivos (Expresados como resultado del aprendizaje):

1.- Conocer y clasificar las TICs principales usadas en los procesos de intervención.

2.- Identificar las tendencias en el uso de las TICs que tienen un carácter prioritario en el ámbito de
la intervención social.

3.-Adquirir  conocimientos  teóricos  y  experiencia  práctica  en  el  manejo  de  las  TICs  para  la
intervención social.

4.- Diseñar estrategias de captación de recursos para la intervención social usando las TICs

4. Competencias a adquirir por los estudiantes

4.1 Competencias específicas:



CE9A:  Actualizar y adecuar el  ejercicio profesional a los nuevos tiempos y nuevas formas de
relaciones  sociales  con  herramientas  propias  de  nuestra  era  para  defender  la  intervención
profesional, los valores y la ética del Trabajo Social.

CE1A: Investigar, analizar, evaluar, adecuar y utilizar el conocimiento actual derivado de las TIC y
de las nuevas formas de relación interpersonal centrado en las tecnologías para fortalecer la
Intervención social. (Módulo Investigación Social)

CE2A:  Desarrollar  la  investigación  y  la  utilización  de  las  TIC  y  herramientas  virtuales  de
intervención  dentro  de  estándares  acordados  para  el  ejercicio  del  Trabajo  Social  (Módulo
Investigación Social)

CE3A:  Utilizar  la  investigación  profesional  para  justificar  decisiones  y  defender  la  intervención
profesional,  los  valores  y  la  ética  del  Trabajo  Social.  (Módulo  Investigación  Social)

CE4A: Identificar y justificar el fundamento de sus valoraciones profesionales, incluidas las basadas
en  métodos,  modelos  y  teorías  del  Trabajo  Social,  las  mejores  prácticas  basadas  en  el
conocimiento, la evidencia y la investigación. (Módulo Investigación Social)

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1:  Que  los  estudiantes  posean  y  comprendan  conocimientos  que  aporten  una  base  u
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución
de  problemas  en  entornos  nuevos  o  poco  conocidos  dentro  de  contextos  más  amplios  o
multidisciplinares relacionados con el ámbito de estudio (especificar)

CG1:  Ser  capaz  de  pronosticar  y  examinar  la  evolución  de  situaciones  complejas  a  nivel
multidisciplinar mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas
al  ámbito  científico/investigador,  tecnológico  o  profesional  concreto  en  el  que  se  lleve  a  cabo  su
actividad.

CG2:  Ser  capaz  de  pronosticar  y  examinar  la  evolución  de  situaciones  complejas  a  nivel
multidisciplinar mediante el desarrollo de nuevas e innovadoras metodologías de trabajo adaptadas
al  ámbito  científico/investigador,  tecnológico  o  profesional  concreto  en  el  que  se  lleve  a  cabo  su
actividad

CG3: Conocer, evaluar y seleccionar la teoría científica adecuada a la metodología precisa de sus
campos de estudio con el fin de poder reflexionar sobre la responsabilidad social o ética ligada a la
solución que se proponga en cada situación de la práctica profesional.

CT2: Utilizar de manera avanzada las tecnologías de la información y la comunicación.

CT3: Gestionar la información y el conocimiento.

CT4: Comprometerse con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional,
con objeto de saber actuar conforme a los principios de respeto a los derechos fundamentales y de
igualdad entre hombres y mujeres y respeto y promoción de los Derechos Humanos y así como los
de accesibilidad universal de las personas discapacitadas, de acuerdo con los principios de una
cultura de paz y de valores democráticos.



5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases magistrales

- Actividades prácticas en el aula convencional y de informática

- Presentación de trabajos

- Realización de prácticas con supervisión del profesor/a

- Supervisión/Tutorización de trabajos prácticos

- Lectura y estudio de textos

5.2 Metodologías Docentes:

- Enseñanza presencial - actividades dirigidas: clases magistrales, actividades prácticas en el aula
convencional  y  en  el  aula  de  informática,  presentación  de  trabajos,  debates,  charlas  de
profesionales, seminarios, salidas/visitas de campo

-  Trabajo  Autónomo del  alumnado -  actividades  dirigidas:  supervisión/tutorización  de  trabajos
tóricos, supervisión/tutorización de trabajos prácticos, resolución de problemas, estudio de casos
individual y grupal

5.3 Desarrollo y Justificación:

La situación actual de crisis condiciona la situación económica de las organizaciones y, también, la
necesidad y posibilidad de desplegar  unas estrategias  de captación de recursos.  Por  ello,  es
importante tener en cuenta que, entre otros aspectos, los nuevos contextos de intervención social
hacen necesario, más que nunca, que se sistematicen las estrategia de captación de recursos.

6. Temario Desarrollado

1. El contexto y la realidad actual de la captación de fondos en nuestro país

2. Diferentes fuentes de financiación y subvenciones

3. Herramientas y sistemas de captación de recursos: los más empleados, nuevos mecanismos,
 formas de financiación y captación de recursos
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Asistencia y participación activa en clase, tutorías, seminario y/o visita de campo

- Participación en foros

- Participación en foros y desarrollo de actividades de tutoría en línea

- Evaluación de trabajos teóricos y prácticos

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Para  la  modalidad  de  evaluación  continua  será  requisito  la  asistencia  al  80% de  las  clases
presenciales. 

La  evaluación  se  efectuará  en  base  a  las  siguientes  actividades.  Tienen  niveles  de  dificultad
diferente y, por tanto, tendrán valoraciones académicas diversas. Las actividades propuestas son:

A) Redacción de un proyecto para una convocatoria de subvenciones. 

B) Comentario – reflexión sobre el presente y futuro de la captación de recursos. 

C) Redacción de una carta para un mailing o de un argumentario de telemarketing 

D)Participación de alumnado en los foros y en las clases, que incluirá la presentación pública de un
póster sobre el proyecto. 

N o t a  m á x i m a  q u e  s e  p u e d e  c o n s e g u i r  c o n  l a  a c t i v i d a d  A :  4  p u n t o s
N o t a  m á x i m a  q u e  s e  p u e d e  c o n s e g u i r  c o n  l a  a c t i v i d a d  B :  2  p u n t o s
N o t a  m á x i m a  q u e  s e  p u e d e  c o n s e g u i r  c o n  l a  a c t i v i d a d  C :  2  p u n t o s
Nota  máxima  que  se  puede  conseguir  con  la  actividad  D:  2  puntos  

8.2.2 Convocatoria II:

Igual  que  en  la  Convocatoria  I.  Se  conservarán  los  trabajos  y  calificaciones  superadas  en  la
Convocatoria  I.

8.2.3 Convocatoria III:

El estudiante deberá acogerse a la modalidad de evaluación recogida en guía docente del año
académico en curso.

8.2.4 Convocatoria extraordinaria:



Aquellos estudiantes a los que les resten, como máximo un 10 por 100 de los créditos totales de
que consta el Plan de Estudios para concluir sus estudios, tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria  por  curso  que  deberá  hacerse  en  el  período  fijado  para  esta  finalidad  en  el
calendario  académico  y  la  modalidad  evaluativa  será  la  prevista  en  la  evaluación  única  final.

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

La evaluación única final se efectuará en base a las siguientes actividades:

A) Redacción de un proyecto para una convocatoria de subvenciones. 

B) Comentario – reflexión sobre el presente y futuro de la captación de recursos. 

C) Redacción de una carta para un mailing o de un argumentario de telemarketing 

N o t a  m á x i m a  q u e  s e  p u e d e  c o n s e g u i r  c o n  l a  a c t i v i d a d  A :  5  p u n t o s
N o t a  m á x i m a  q u e  s e  p u e d e  c o n s e g u i r  c o n  l a  a c t i v i d a d  B :  3  p u n t o s
Nota  máxima  que  se  puede  conseguir  con  la  actividad  C:  2  puntos  

8.3.2 Convocatoria II:

Será la misma de la Convocatoria I.  Se conservarán las actividades superadas y las calificaciones
obtenidas en la convocatoria I.

8.3.3 Convocatoria III:

El estudiante deberá acogerse a la modalidad de evaluación recogida en guía docente del año
académico en curso.

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

Aquellos estudiantes a los que les resten, como máximo un 10 por 100 de los créditos totales de
que consta el Plan de Estudios para concluir sus estudios, tendrán derecho a una convocatoria
extraordinaria  por  curso  que  deberá  hacerse  en  el  período  fijado  para  esta  finalidad  en  el
calendario académico y la modalidad evaluativa será la prevista en la evaluación única final del año
en curso.



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

03-10-2022 0 0 0 0 0

10-10-2022 0 0 0 0 0

17-10-2022 0 0 0 0 0

24-10-2022 0 0 0 0 0

31-10-2022 0 0 0 0 0

07-11-2022 0 0 0 0 0

14-11-2022 0 0 0 0 0

21-11-2022 0 0 0 0 0

28-11-2022 0 0 0 0 0

05-12-2022 0 0 0 0 0

14-12-2022 0 0 0 0 0 Evaluación continua Temas 1-2-3

15-12-2022 0 0 0 0 0

11-01-2023 0 0 0 0 0 Evaluación continua
Exposición de proyecto

grupal y entrega de
Comentario– reflexión

individual

16-01-2023 0 0 0 0 0

23-01-2023 0 0 0 0 0

TOTAL 0 0 0 0 0


